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SALA PENAL DE APELACIONES DE MOYOBAMBA INAPLICA 
LA LEY Nro. 32330 VIA CONTROL DIFUSO

La Sala Penal de Apelaciones de Moyobam-
ba, de la Corte Superior de Justicia de San Mar-
tín, integrado por los señores Paredes Bardales, 
Campos Salazar y Quevedo Melgarejo (D.D.), con 
fecha 27 de agosto de 2025, en el recurso de ape-
lación de auto de prisión preventiva, en los segui-
dos contra el menor investigado de las iniciales 
Y.B.D., por la presunta comisión del delito de vio-
lación sexual de menor de edad, en agravio de su 
hermana-menor de edad de las iniciales K.Z.B.D., 
falló: declarando vía control difuso la inaplicabili-
dad al caso concreto de la Ley 32330 que modifica 
el artículo 20° del Código Penal inciso 2, en cuanto 
dispone que los adolescentes mayores a 16 y me-
nores de 18 años que cometieron delito incurren 
en responsabilidad penal, en consecuencia, se 
dispuso declarar NULA la resolución de fecha 20 
de julio del año 2025 emitida por la señora María 
del Pilar Tomanguillo Chumbe, Jueza Supernu-
meraria del Juzgado de Investigación Preparato-
ria de Nueva Cajamarca, que declaró fundado el 
requerimiento de prisión preventiva solicitado por 
el Ministerio Público, en contra del menor inves-
tigado de las iniciales Y.B.D., por el delito de vio-
lación sexual de menor de edad, en agravio de la 
menor de iniciales KZBD de doce años de edad. 
 
Además, se dispuso declarar la incompeten-
cia funcional de la justicia penal para el conoci-
miento de la presente causa de esta sala penal 
y de los demás órganos jurisdiccionales de pri-
mera instancia penal; dispuso que el menor in-
vestigado sea puesto a disposición de la Fisca-
lía Provincial de Familia de Nueva Cajamarca, 
para que determine su situación jurídica con-
forme a sus atribuciones; y elevarse en con-
sulta la presente resolución a la Sala Social y 
Constitucional de la Corte Suprema de Justi-
cia de la República, en caso no sea impugnada.  
 
La Sala Penal de Apelaciones, considero que la 
Ley 32330 contraviene la Constitución Política 
del Estado y el Convenio sobre los Derechos del 
Niño, ratificado por el Estado Peruano en el año 
1990 al someter a un menor de edad al sistema 
penal propio de mayores de edad, tratando igual 
a los desiguales, afectando asimismo el derecho 
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a la igualdad, esto es, que, todos los menores de 
edad, independientemente de la naturaleza jurí-
dica o gravedad de los actos infractores, deben 
ser sometidos por igual a un único sistema de jus-
ticia juvenil regulado por el código de responsa-
bilidad penal de adolescentes, al subyacer sobre 
estos, el constructo que un menor de edad tiene 
la condición de inimputable al no haber alcanzado 
un desarrollo integral, psíquico - social suficiente 
que lo haga apto para tener el absoluto dominio 
de su conciencia y voluntad que le permita apre-
ciar claramente el carácter delictivo de su acción, 
falta de madurez que no solo es característica hu-
mana propia de un adolescente infractor de tipos 
penales no graves o leves, sino que conforme a 
estudios científicos de psicología, medicina hu-
mana, sociología y criminología, subyacen igual-
mente en adolescentes que incurren en conductas 
antisociales graves y por tanto ello no legitima a 
ser tratados como mayores de edad, como equí-
vocamente conceptuó el legislador al modificar 

el artículo 20° inciso 2 del Código Penal, esto es, 
considerar que la causa de inimputabilidad de un 
menor de edad obedece o está inter relacionada 
a la gravedad de la infracción y no a consideracio-
nes científicas, lesionándose así el derecho a la 
igualdad consagrado en el artículo 2° inciso 2 de la 
Constitución Política del Estado al efectuarse con 
la modificatoria del artículo 20° inciso 2 del Código 
Penal, un trato desigual entre menores infracto-
res a la ley penal, ya que se establece con dicha 
modificatoria, un sistema juvenil propio solo para 
los adolescentes infractores que cometen delitos 
leves o menos graves y un sistema judicial de ca-
rácter común para los adolescentes infractores 
que cometen delitos graves o muy graves, como 
si fueran adolescentes humanamente distintos en 
grado de madurez, es decir, la Ley 32330 adopta 
un criterio de tratamiento judicial desigual basa-
dos en políticas del estado represivas y no en un 
rigor dogmático y científico en el tratamiento de 
la justicia juvenil.
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REMATES JUDICIALES
AVISO DE REMATE EN PRIMERA 

CONVOCATORIA DE BIEN INMUEBLE

JUZGADO CIVIL - SUB SEDE MOYOBAM-
BA EXPEDIENTE: 00110-2022-0-2201-JR-
CI-01 MATERIA: EJECUCION DE GARAN-
T IAS JUEZ:  F IGUEROA VEGA KARLA 
FIORELA ESPECIALISTA: DIAZ VASQUEZ ESDRAS
MARTILLERO: RAMOS WONG, ALBERTO OS-
CAR TERCERO: QUIENES SE ENCUENTRAN 
EN POSESION DEL BIEN DE DON VICTOR M ZA-
MORA CABANILLAS, Y RUTH PERALES DA-
VILA DEMANDADO: PERALES DAVILA, RUTH
ZAMORA CABANILLAS, VICTOR MANUEL 
DEMANDANTE: SCOTIABANK PERU SAA
Se ha dispuesto sacar a REMATE PUBLICO 
EN 1RA CONVOCATORIA, el siguiente Bien:
1.- PREDIO URBANO UBICADO EN EL JR 28 DE 
JULIO No 240 Mz 33, LOTE 17, SECTOR NUE-
VA CAJAMARCA, DISTRITO DE NUEVA CAJA-
MARCA, PROVINCIA DE RIOJA Y DEPARTA-
MENTO DE SAN MARTÍN, Inscrito en la Partida 
Electrónica N° 02001061 de la Zona Registral N° III 
- Sede Moyobamba – Oficina Registral Moyobamba.
TASACIÓN: La Suma de S/251,728.91. SOLES.
BASE DE REMATE: Las dos terceras partes de la 
tasación, lo que asciende a la suma de La Suma 
de S/167,819.27. SOLES. AFECTACIONES:
1.-HIPOTECA: A Favor de SCOTIABANK 
PERU SAA Hasta por la Suma de S/.60,000.00. 
SOLES, Inscr i to  en e l  as iento D00003.
2.- HIPOTECA AMPLIACION: A Favor de SCO-
TIABANK PERU SAA Hasta por la Suma de 
S/.120,000.00. SOLES, Inscrito en el asiento D00004.
HIPOTECA AMPLIACION: A Favor de SCO-
TIABANK PERU SAA Hasta por la Suma de 
S/.220,000.00. SOLES, Inscrito en el asiento D00005.
FECHA Y HORA DEL REMATE: El Día 17 de Noviem-
bre del Año 2025, a Horas 10:00. a.m. y será efectua-
do por el Abogado Martillero Publico Alberto Oscar 
Ramos Wong, Registro Nacional No 226. Correo: al-
bertooscarramos@hotmail.com, Tlf: 942089706.
LUGAR DE REMATE: En la Sala de Remate Virtual de 
la Plataforma GOOGLE MEET, cuyo link es el siguiente:
h t t p s : / / m e e t . g o o g l e . c o m / z z t - j w y s - g o a
LOS POSTORES: Depositarán una cantidad no me-
nos al 10% del Valor de la Tasación en Certificado 
de Depósito Judicial o Cheque de Gerencia y pre-
sentarán el arancel y su DNI. Los Honorarios del 
Martillero Público más el IGV será Cancelado al Fi-
nalizar el Remate y es por cuenta del Adjudicata-
rio. Moyobamba, 22 de Septiembre del Año 2025.

Pub/6, 7, 9, 10, 13 y 14 de octubre 2025

AVISO DE REMATE (3RA VUELTA)  
EN 1RA  CONVOCATORIA

 
JUZGADO CIVIL - SUB SEDE MOYOBAMBA 
EXPEDIENTE : 00941-2011-0-2201-JM-CI-01 
MATERIA : EJECUCION DE GARANTIAS 
JUEZ : FIGUEROA VEGA KARLA FIORELA 
ESPECIALISTA : RUBIO PEREZ JOSE NOLVER 
MARTILLERO : RAMOS WONG, ALBERTO OSCAR 
PERITO :  PADILLA PINEDO, GUSTAVO 
S A N C H E Z  C H AV E Z ,  E L M E R  R A FA E L 
T E R C E R O  :  M I B A N C O  B A N -
C O  D E  L A  M I C R O E M P R E S A  S A 
DEMANDADO : SALAZAR DIAZ, SABINA 
C O R O N E L  P I E D R A ,  F A U S T I N O 
DEMANDANTE : BANCO DE CREDITO DEL PERU 
Se ha dispuesto sacar a REMATE PUBLICO EN 1RA 
CONVOCATORIA, (3RA VUELTA) los siguientes Bienes: 
1.Inmueble ubicado en el Jr. Piura Mz. 39, Lt. 28, 
- Sector Nueva Cajamarca del Distrito de Nue-
va Cajamarca , Provincia de Rioja , Departa-

mento de San Martín; Inscrito en la Partida Elec-
trónica N° 11015576 de la Zona Registral No III 
–Sede Moyobamba -Oficina Registral de Moyobamba. 
VALOR DE TASACIÓN: La Suma de  US$ 
1 2 0 , 6 6 1 . 2 4  D O L A R E S  A M E R I C A N O S 
BASE DE REMATE: Las Dos Terceras Par-
tes de la Tasación, lo que Asciende a la Suma 
de  US$80,440.83. DOLARES AMERICANOS. 
A F E C T A C I O N E S :  
1.-HIPOTECA: A Favor del Banco de Crédito del Perú 
hasta por un Monto de US$28,000.00.DOLARES AME-
RICANOS, Inscrito en el asiento D00003, el 03/06/08. 
2.-EMBARGO JUDICIAL: A Favor de Mi-
Banco Banco De La Microempresa has-
ta por un Monto de S/.20,000.00.NUEVOS SO-
LES, inscrito en el asiento D00004, el 20/04/11. 
2.Inmueble Ubicado en el Jr San Martín No 550 (Mz 
22 Lote 14), AA.HH. Nueva Cajamarca del Distri-
to de Nueva Cajamarca , Provincia de Rioja , Depar-
tamento de San Martín; Inscrito en la Partida Elec-
trónica N° 02005217 de la Zona Registral No III 
–Sede Moyobamba -Oficina Registral de Moyobamba. 
VA L O R  D E  TA S A C I Ó N :  L a  S u m a  d e 
1 6 0 , 4 8 2 . 6 6 . D O L A R E S  A M E R I C A N O S . 
BASE DE REMATE Las Dos Terceras Par-
tes de la Tasación,  lo que Asciende a la Suma 
de  US$106,988.44. DOLARES AMERICANOS. 
A F E C T A C I O N E S :  
1.-HIPOTECA: A Favor del Banco de Crédito del Perú 
hasta por un Monto de US$43,000.00.DOLARES AME-
RICANOS, Inscrito en el asiento D00003, el 03/06/08. 
2.-AMPLIACION DE HIPOTECA: La Hipoteca Ins-
crita en el asiento No D00003, Ha sido Ampliada  A 
Favor del Banco de Crédito del Perú hasta por un 
Monto de US$76,754.00.DOLARES AMERICA-
NOS, inscrito en el asiento D00005, el 07/04/10. 
3.-EMBARGO JUDICIAL: A Favor de Eliseo Vega 
Monteza hasta por un Monto de S/.10,000.00.NUE-
VOS SOLES, inscrito en el asiento D00006, el 29/03/11. 
4.-EMBARGO JUDICIAL: A Favor de Mi Ban-
co, Banco De La Microempresa hasta por un 
Monto de S/.20,000.00.NUEVOS SOLES, 
inscrito en el asiento D00007, el 01/08/11. 
FECHA Y HORA DEL REMATE: El Día 17 de  Noviembre   
del Año 2025 , el 1ro a 11.00. Horas y el 2do a 11.15. Ho-
ras y será efectuado por el Abogado Martillero Publico 
Alberto Oscar Ramos Wong, Registro Nacional No 226. 
C.E : albertooscarramos@hotmail.com, Tlf: 942089706. 
LUGAR DE REMATE: : En la Sala de Remate Vir-
tual  de la Plataforma GOOGLE MEET, cuyo link es 
el siguiente: https://meet.google.com/wgs-wave-wos 
LOS POSTORES Depositarán una cantidad no me-
nos al 10% del Valor de la Tasación por cada bien ya 
sea, en Efectivo, mediante Certificado de Depósi-
to Judicial o Cheque de Gerencia y presentarán el 
Arancel Judicial  para participar en  remate. Los Ho-
norarios del Martillero Público mas el IGV será Can-
celado al Finalizar el Remate y  es por cuenta del Ad-
judicatario. Moyobamba, 25 de Julio  del Año 2,025.

Pub/7, 9, 10, 13, 14 y 15 de octubre 2025

PRIMER REMATE PÚBLICO

En los seguidos por COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CRÉDITO SAN MARTÍN DE PORRES LTDA con JUAN 
CARLOS SILVA VÍLCHEZ y ROSITA ALEJANDRINA 
CUEVA SUÁREZ sobre OBLIGACIÓN DE DAR SUMA 
DE DINERO, Expediente 00426-2022-0-2210-JR-
CI-01, el Primer Juzgado Especializado en lo Civil de 
Yurimaguas a cargo del señor Juez Dr. Carlos Michael 
Montoya Cabrera, Especialista Legal Dr. Rovin Villasís 
Peña, ha dispuesto sacar a REMATE PÚBLICO EN PRI-
MERA CONVOCATORIA el inmueble ubicado en Santa 
Rosa de Davicillo, valle Bajo Huallaga, distrito de Cayna-
rachi, provincia de Lamas, departamento de San Mar-
tín, inscrito en la partida registral 11107447 de la oficina 
registral de Tarapoto, Zona registral III sede Moyobam-
ba. VALOR DE TASACIÓN: S/ 16,574.00 (dieciséis mil 

quinientos setenta y cuatro soles) BASE DEL REMATE: 
S/ 11,049.33 (once mil cuarenta y nueve y 33/100 so-
les) equivalentes a las dos terceras partes del valor de 
tasación. DÍA Y HORA DE REMATE: 21 de octubre de 
2025, a las 10.00 horas. LUGAR DEL REMATE: Plata-
forma de videoconferencia Google Meet, cuyo enlace 
de ingreso es [https://meet.google.com/yif-qndi-xwu]
(https://meet.google.com/yif-qndi-xwu). AFECTACIO-
NES: Asiento D00002 EMBARGO por resolución judi-
cial N° 02 del 01.09.2022. Juez del Primer Juzgado Ci-
vil de Yurimaguas, Daniel Augusto Hinostroza Estrada, 
secretario Rovin Villasís Peña, resolución aclaratoria N° 
5 del 14.06.23. Juez Dr. Carlos Michael Montoya Ca-
brera, secretario Rovin Villasís Peña, se traba embargo 
en el presente inmueble hasta por S/ 63,503.57 a favor 
de Cooperativa de Ahorro y Crédito San Martín de Po-
rres Ltda, así consta de los partes judiciales remitidos 
mediante oficio N° 0530-2023-1$^\circ$JC-AA-Ymgs. 
Exp. N° 426-2022-50-2210-JR-CI-01 del 13.06.23. Títu-
lo escrito el 24.07.23. LOS POSTORES: remitirán al co-
rreo estudioponcevaldivia@gmail.com hasta dos horas 
antes del remate copia de su documento de identidad 
(D.N.I. o carnet de extranjería) y vigencia de poder de ser 
el caso, copia del arancel judicial por derecho a participar 
en el remate y copia del certificado de depósito judicial 
electrónico de oblaje (10% del valor del bien). Estos do-
cumentos serán exhibidos al inicio de la diligencia. Se 
recomienda el ingreso a la sala virtual de remate, diez 
minutos antes de la hora señalada. LA COMISIÓN: del 
Martillero Público será cancelada por el adjudicatario de 
conformidad con el artículo 18° del D.S. 008-2005-JUS 
al término de la diligencia y está afecta al I.G.V. Yurima-
guas, 13 de agosto de 2025.

Pub/10, 13, 14, 15, 16 y 17 de octubre 2025

PRIMERA CONVOCATORIA 
A REMATE PÚBLICO. -  

En los seguidos por CREDICORP CAPITAL SOCIE-
DAD TITULIZADORA S.A. EN REPRESENTACIÓN 
DEL PATRIMONIO EN FIDEICOMISO-D. LEG. Nº861. 
TÍTULO XI CUSCO 2018  contra ANA MARIA LENGUA 
AVALOS sobre EJECUCION DE GARANTIAS Expe-
diente Nº 00005-2014-0-2207-JM-CI-01 del Primer Juz-
gado Civil SEDE MBJ RIOJA a cargo de la Señora Jue-
za Dra. Estela Rioja Margarita Belinda y el especialista 
legal Dr. Bravo Alvarado Jorge Luis han dispuesto que 
el Martillero Público Marco Antonio Urbina Chumpitas-
si, proceda a llevar a cabo EL REMATE PÚBLICO EN 
PRIMERA CONVOCATORIA de los siguientes inmue-
bles ubicados en: 
PRIMER INMUEBLE el Predio ubicado  en el Jirón  San 
Antonio Mz. 21, Lote 5B, Sector Ampliación  Las Pal-
meras Segunda  Etapa, Distrito Nueva Cajamarca, 
Provincia de Rioja, Departamento de San Martín, cu-
yos linderos y demás características obran en la Parti-
da Electrónica Nº 11034117 del Registro de Predios de 
la Zona Registral Nº lll -Sede Moyobamba; VALOR DE 
LA TASACIÓN:  US$ 27,304.00 (Veintisiete mil trescien-
tos cuatro con  00/100 dólares americanos) BASE DEL 
REMATE: La suma asciende a US$ 18,202.66 (DIE-
CIOCHO MIL DOSCIENTOS DOS Y 66/100 DÓLARES 
AMERICANOS) CARGAS Y GRAVÁMENES:  HIPO-
TECA a favor del Banco de Crédito  del Perú  hasta por 
la suma de US$ 27,304.00 (VEINTISIETE  MIL TRES-
CIENTOS  CUATRO CON 00/100 DÓLARES AMERI-
CANOS ) inscrito en el asiento D 00003. DIA Y HORA 
DEL REMATE:  22 de octubre de 2025, a las 12:00 p.m. 
LUGAR DEL REMATE: en la Sala de Remates Virtual 
de la plataforma GOOGLE MEET, cuyo enlace es el si-
guiente https://meet.google.com/rrf-fcyj-ddr  
SEGUNDO INMUEBLE el predio ubicado en el Jirón  
San Antonio Mz. 21, Lote 05, Sector Ampliación  Las 
Palmeras, Segunda Etapa – Distrito Nueva Cajamar-
ca, Provincia de Rioja, Departamento de San Martín, 
cuyos linderos y demás características obran en la Par-
tida Electrónica Nº 11034118 del Registro de Predios de 
la Zona Registral Nº lll -Sede Moyobamba  
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VALOR DE LA TASACIÓN: US$ 27,106.00 (VEINTI-
SIETE MIL CIENTO SEIS CON 00/100 DÓLARES 
AMERICANOS) BASE DEL REMATE: la suma de US$ 
18,070.66 (DIECIOCHO MIL SETENTA Y 66/100 DÓ-
LARES AMERICANOS) equivalente a las dos terceras 
partes de la tasación.  CARGAS Y GRAVÁMENES: HI-
POTECA A favor del Banco de Crédito del Perú hasta 
por la suma de US$ 27,106.00(Veintisiete mil ciento seis 
con 00/100 dólares americanos) inscrita en el asiento 
D 00003. DIA Y HORA DEL REMATE:  22 de octubre 
de 2025, a las 12:30 p.m. LUGAR DEL REMATE: en 
la Sala de Remates Virtual de la plataforma GOOGLE 
MEET, cuyo enlace es el siguiente https://meet.google.
com/qrs-buwh-aod  
POSTORES: Oblarán el 10% del valor de la tasación 
mediante cheque de Gerencia girado a su nombre, dan-
do a conocer el número de expediente completo, pre-
sentarán documento de identidad; arancel judicial por 
derecho de participación en remate judicial donde cons-
te el número del Juzgado, expediente y documento de 
identidad, los mismos que serán enviados escaneados 
al correo electrónico del Martillero Público urbinamarti-
llero@gmail.com una (1)hora antes de la hora señala-
da del remate escaneados quien previa verificación y 
conformidad de dichos requisitos, remitirá al respectivo 
correo electrónico el enlace de la invitación como pos-
tor a la sala de remate virtual, recomendándose ingre-
sar a la misma con 15 minutos antes de la hora indicada 
del Remate; los HONORARIOS el adjudicatario cancela 
los Honorarios del Martillero más IGV de acuerdo a ley 
al finalizar el Remate Judicial de acuerdo al artículo 18 
del decreto supremo Nº 008-2005-jus (reglamento de la 
Ley del Martillero Público. El Remate Judicial será efec-
tuado por Marco Antonio Urbina Chumpitassi. Abogado 
- Martillero Público - Registro Nacional N° 196. Teléfonos 
994099292 urbinamartillero@gmail.com – www.urbina-
martillero.com.pe. Rioja, 24 de julio del 2025.

Pub/7, 9, 10, 13, 14 y 15 de octubre 2025

REMATE PUBLICO EN PRIMERA 
CONVOCATORIA   

 
En los seguidos por DECAROPE S.A.C. con RUC N.º 
20610379657 como Sucesor Procesal del Banco de 
Crédito del Perú seguido a Factoría Líder S.R.L., Wi-
lliams Mendieta Espinoza y Máximo Mendieta Espi-
noza sobre Ejecución de Garantías, Expediente Nro. 
0139-2017-0-2210-JM-CI-01 del  Segundo Juzgado Ci-
vil  Sede Yurimaguas como Juez Dr. Miguel Angel Asen-
cio Yarleque y Especialista Legal José Reyes Dávila 
Sánchez autorizaron el REMATE PÚBLICO EN PRI-
MERA CONVOCATORIA sobre el predio ubicado en 
Calle Mariscal Castilla Lote B del Distrito de Yurima-
guas, Provincia de Alto Amazonas y Departamento de 
Loreto. Inscrito en la Partida Electrónica N.º 11013487 
del Registro de Propiedad Inmueble Zona Registral 
N°IV Sede Iquitos – Oficina Registral Yurimaguas. 
VALOR de TASACION:US$ 516,376.71(Qui-
n ientos d iec isé is  mi l  t resc ientos seten-
ta y seis con 71/100 dólares americanos.
BASE del REMATE: US$ 344,251.14 (Trescien-
tos cuarenta y cuatro mil doscientos cincuen-
ta y uno con 14/100 dólares americanos equi-
valente a las dos terceras partes de la tasación. 
GRAVAMEN: Asiento D0002 HIPOTECA: A favor 
de Banco de Crédito del Perú hasta la suma de $ 
315,536.96 dólares americanos. Escritura Pública del 
03/01/2014. Inscrito 10.02.2014. Asiento D0003 CE-
SION DE GARANTIA HIPOTECARIA: DECAROPE 
S.A.C.es el nuevo acreedor de la Hipoteca inscrita en 
el asiento D0002 de esta Partida. Escritura Publica Nro. 
2629 y Nro.5544 del 20/03/2023. Inscrito 30.11.2023.
FECHA DE REMATE: Viernes 24 de oc-
t u b r e  d e l  2 0 2 5  a  h o r a s  1 0 : 0 0  a . m . 
LUGAR DE REMATE: A través de la video con-
ferencia virtual del Google Meet cuyo enlace es 
el link: https://meet.google.com/boe-iuay-ukn
 
CONDICIONES DEL REMATE: Los Postores Obla-
ran mediante: Depósito Judicial Electrónico no me-
nos del 10% del valor de la tasación al Exp. Nro. 
0139-2017-0-2210-JM-CI-01 señalar Juzgado, DNI/

RUC del postor. Están exonerados el Ejecutante o 
Tercero Legitimado. b. Adjuntar tasa judicial por par-
ticipar en remate Código 07153, indicar Juzgado, nro. 
Exp., DNI/RUC del postor. c. Copia DNI /Ficha RUC 
del postor, Vigencia de Poder reciente. d. Enviar al co-
rreo del Martillero Publico:  jromanoabogado@gmail.
com los documentos señalados. Verificada la docu-
mentación remitida al Martillero Publico se permitirá su 
participación en la sala virtual. Concluido el remate, el 
adjudicatario permanecerá en contacto con el marti-
llero público para la firma del acta correspondiente. El 
Postor ganador depositara el saldo del precio de adju-
dicación dentro del tercer día de realizado el remate 
bajo apercibimiento de nulidad de remate.  Los hono-
rarios del Martillero Público serán cancelados por el 
adjudicatario según Ley Martillero Publico N.º 27728 
y Reglamento D.S. Nº008-2005-JUS. El remate a car-
go del Martillero Publico Javier Orlando Romano Sa-
ravia Registro 333 INFORMES Celular: 956677773.  
C i u d a d ,  2 2  d e  a g o s t o  d e  2 0 2 5 .

Pub/14, 15, 16, 17, 20 y 21 de octubre 2025

Pub/14, 15, 16 de octubre 2025

TERCERA CONVOCATORIA A 
REMATE PÚBLICO. 

En los seguidos por CMAC PIURA SAC con-
tra MORETO JIMENEZ DE SANGAMA SANDRA 
EVELYN Y SANGAMA SANGAMA, JOSUE so-
bre EJECUCION DE GARANTIAS, Expediente Nº 
00176-2023-0-2210-JR-CI-01 del 1° JUZGADO CI-
VIL - SEDE YURIMAGUAS a cargo del Señor Juez Dr. 
Montoya Cabrera, Carlos Michael y el especialista legal 
Dr. Villasis Peña Rovin, han dispuesto sacar a remate 
público en TERCERA CONVOCATORIA del inmueble 
ubicado en Calle Cedro, Mz. 2, Lote 7, Sector Lotiza-
ción Jardín Del Datem, Del Distrito De Barranca, Pro-
vincia De Datem Del Marañón Y Región Loreto, cuyos 
linderos y demás características obran inscritas en la 
partida electrónica Nº11043478 del Registro de Pre-
dios de la Oficina Registral de Yurimaguas. VALOR 
DE LA TASACIÓN: S/. 276,974.69 (Doscientos seten-
ta y seis mil novecientos setenta y cuatro con 69/100 
soles) BASE DEL REMATE: La suma asciende a S/. 
133,407.30 soles (Ciento treinta y tres mil cuatrocien-
tos siete con 30/100 soles). GRAVAMEN Y CARGA: Hi-
poteca.- a favor de Caja Municipal De Ahorro y Credito 
De Piura SAC hasta por la suma de US$.74,871.39, 
para garantizar todos los préstamos comerciales revol-
ventes sus reprogramaciones y/o refinanciaciones. Así 
consta en la Escritura Pública del 21.05.2021 otorgada 
ante Notario Villanueva Sanchez, Walter, en la ciudad 
de Yurimaguas. Asiento D00002 de fecha 24 de mayo 
de 2021. Embargo.- Por Resolución judicial Nº 03, de 
28.12.2023 y Resolucion Nº 05, de 06.02.2024, expe-
dido por el Juez del Juzgado de Paz Letrado de la Pro-
vincia de Alto Amazonas Jorge Montero Ugaz, se re-
suelve: trabar embargo sobre el predio inscrito en esta 
partida, hasta por la suma de S/ 10, 000.00, a favor de 
la Caja Municipal de Ahorro y Credito de Maynas, en 
el proceso seguido por este contra MORERO JIME-
NEZ DE SANGAMA, SANDRA EVELYN Y SANGAMA 
SANGAMA, JOSUE, sobre medida cautelar fuera de 
proceso, Exp. 123-2023-68-2201-JP-CI-01, Oficio No. 
306-2023/123-2023-68-CI-JPLY-PJ, de 06.02.2024. 
Asiento D00003. DIA Y HORA DEL REMATE: 07 de 
noviembre de 2025, a las 11:30 a.m. LUGAR DEL RE-
MATE: en la Sala de Remates Virtual de la plataforma 
GOOGLE MEET, cuyo enlace es el siguiente https://
meet.google.com/nxo-meyr-nac POSTORES: Oblarán 
el 10% del valor de la tasación mediante cheque de Ge-
rencia girado a su nombre, dando a conocer el número 
de expediente completo, presentarán documento de 
identidad; arancel judicial por derecho de participación 
en remate judicial donde conste el número del Juzgado, 
expediente y documento de identidad, los mismos que 
serán enviados escaneados al correo electrónico del 
Martillero Público urbinamartillero@gmail.com, una (1)
hora antes de la hora señalada del remate escaneados, 
recomendándole ingresar a la misma con 10 minutos 
antes de la hora indicada del Remate; los HONORA-
RIOS el adjudicatario cancela los Honorarios del Mar-
tillero más IGV de acuerdo a ley al finalizar el Remate 
Judicial de acuerdo al artículo 18 del decreto supremo 
No 008-2005-jus (reglamento de la Ley del Martillero 
Público. El Remate Judicial será efectuado por Marco 
Antonio Urbina Chumpitassi. Abogado Martillero Pú-

blico - Registro Nacional N° 196. Teléfonos 994099292 
urbinamartillero@gmail.com www.urbinamartille-
ro.com.pe. Yurimaguas 15 de septiembre de 2025.

EDICTOS
EDICTO JUDICIAL – PRESCRIPCIÓN 

ADQUISITIVA

Exp. Nº 00027-2024-0-2211-JM-FC-01, en los 
seguidos por CESAR GAVIDIA PEREZ contra BILY 
ALEXANDRO GAVIDIA DIAZ, VICTOR DANIEL GAVI-
DIA DIAZ y MERCY CRISTHEL GAVIDIA DIAZ sobre 
RECONOCIMIENTO DE UNIÓN DE HECHO, ante el 
Juzgado Mixto de El Dorado, se ha resuelto lo siguien-
te: mediante RESOLUCIÓN NÚMERO CUATRO, San 
José de Sisa, de fecha veinticinco de setiembre del año 
dos mil veinticinco, ADMITIR a TRAMITE la DEMAN-
DA sobre RECONOCIMIENTO DE UNIÓN DE HECHO 
en la vía de PROCESO DE CONOCIMIENTO, inter-
puesta por CESAR GAVIDIA PEREZ contra LA SUCE-
SIÓN CIERTA DE SOLEDAD DIAZ CUBAS recaída en 
su hijo BILY ALEXANDRO GAVIDIA DIAZ y contra de 
la sucesión intestada incierta presumiblemente cons-
tituida por sus hijos VICTOR DANIEL GAVIDIA DIAZ 
y MERCY CRISTHEL GAVIDIA DIAZ y las personas 
que consideren ser sucesoras de la causante, CÓRRA-
SE TRASLADO de la demanda interpuesta al deman-
dado, para que en el plazo de TREINTA DIAS, cumpla 
con absolverla, bajo apercibimiento de seguirse el pro-
ceso en su rebeldía; CON CONOCIMIENTO al repre-
sentante del MINISTERIO PÚBLICO (…). Firmado por 
la Juez Mori Saavedra y el Secretario Judicial Zegarra 
Galvez. --------------
San José de Sisa, 07 de Octubre del 2025.

Precio por palabra: S/.0.00
Pub/9, 10 y 13 de octubre 2025

Precio por palabra: S/.0.00
Pub/10, 13 y 14 de octubre 2025

EDICTO

Exp. N°01001-2025-0-2210-JR-FC-01 , ante el Juzgado 
de Familia Permanente de Alto Amazonas , seguida por 
SUSANA ISABEL CANCINO CAHUAZA sobre DECLA-
RACION DE MUERTE PRESUNTA , se ha expedido 
la siguiente resolución número: UNO, veintiséis de se-
tiembre del dos mil veinticinco. AUTOS Y VISTOS: (...), 
y; CONSIDERANDO: (...); SE RESUELVE: ADMITIR A 
TRÁMITE en la vía procedimental del PROCESO NO 
CONTENCIOSO la solicitud presentada por doña SU-
SANA ISABEL CANCINO CAHUAZA sobre DECLARA-
CION JUDICIAL DE MUERTE PRESUNTA ; por ofreci-
dos sus medios probatorios y por señalado su domicilio 
procesal(...) , SEÑALESE fecha para la AUDIENCIA DE 
ACTUACIÓN Y DECLARACIÓN JUDICIAL el día QUIN-
CE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO 
(15/10/2025) A HORAS DIEZ DE LA MAÑANA (10.00 
am) , a realizarse de manera presencial en el Despa-
cho del Juzgado de Familia Permanente de Yurimaguas 
ubicado en el Jirón Bolívar N°108 Yurimaguas, y solo 
de manera excepcional de manera virtual a través del 
aplicativo Google Meet, (...). Fdo. Vásquez Rojas Jue-
za/ Fdo. Palacios Sec, Yurimaguas, siete de octubre del 
dos mil veinticinco.

EDICTOS PENALES



4
AVISOS JUDICIALES

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE SAN MARTÍN

Precio por palabra: S/.0.00

PRESIDENTE: EDWARD SANCHEZ BRAVO

Moyobamba, martes 14 de octubre de 2025

Pág. 4

EDICTO

Exp. N°01002-2025-0-2210-JR-FC-01, ante el Juzgado 
de Familia Permanente de Alto Amazonas, sobre Decla-
ración Judicial de Muerte Presunta, solicitado por don 
CÉSAR WILLER INGA CANCINO ; se ha expedido la 
siguiente: RESOLUCION NUMERO UNO. Yurimaguas, 
veintiséis de setiembre del dos mil veinticinco. AUTOS Y 
VISTOS: (...), y; CONSIDERANDO: (...); RESUELVO: 
(1) ADMITIR A TRÁMITE en la vía procedimental del 
PROCESO NO CONTENCIOSO la solicitud presenta-
da por doña CÉSAR WILLER INGA CANCINO sobre 
DECLARACIÓN JUDICIAL DE MUERTE PRESUNTA 
; por ofrecidos sus medios probatorios y por señalado su 
domicilio procesal; COMUNÍQUESE al Ministerio públi-
co por el término de CINCO DÍAS para su conocimiento 
y fines ; en consecuencia, (2) SEÑALESE fecha para la 
AUDIENCIA DE ACTUACIÓN Y DECLARACIÓN JU-
DICIAL el día QUINCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICINCO A HORAS NUEVE DE LA MAÑANA 
(9.00am), a realizarse de manera presencial en el Des-
pacho del Juzgado de Familia Permanente de Yurima-
guas ubicado en el Jirón Bolívar N°108 - Yurimaguas, y/ 
o de manera virtual a través del aplicativo Google meet, 
debiendo la parte accionante de proporcionar bajo res-
ponsabilidad su correo electrónico , (3) PUBLIQUESE 
la parte resolutiva de la presente resolución en el Diario 
de mayor circulación "HOY" por tres días consecutivos 
a fin de que quienes se consideren con legitimo interés 
se apersonen al proceso y hagan valer su derecho con-
forme a ley. (4) TÉNGASE por delegada las facultades 
conferidas a la letrada que autoriza conforme lo estable-
ce el artículo 74 y 80 del Código Procesal Civil. Al segun-
do otro si, por indicada la casilla electrónica N° 77539, 
y por indicado su correo electrónico frajavaloro@gmail.
com. (5) EXHORTAR a la parte demandante que el día 
de la audiencia programada cumpla con adjuntar las 
publicaciones del diario (6) DESÍGNESE CURADOR 
PROCESAL a la fallecida presunta menor de edad que 
responde al nombre de Odalis del Pilar Inga Vílchez, 
conforme al numeral 2) del artículo 61) del código pro-
cesal civil , 5) OFÍCIESE a la asociación de abogados 
de Yurimaguas, a fin de que designe a un abogado para 
ser el CURADOR PROCESAL de la fallecida presunta 
menor de edad que responde al nombre de Odalis del 
Pilar Inga Vílchez,. NOTIFIQUESE por edictos a la falle-
cida presunta menor de edad que responde al nombre 
de Odalis del Pilar Inga Vílchez, (...)". 
Fdo. Vásquez Rojas. Jueza. / Fdo. Acosta Piscoya. 
Yurimaguas, 07 de octubre del 2025.
Precio por palabra: S/.0.00
Pub/10, 13 y 14 de octubre 2025

Precio por palabra: S/.0.00
Pub/10, 13 y 14 de octubre 2025

Precio por palabra: S/.0.00
Pub/10, 13 y 14 de octubre 2025

Precio por palabra: S/.0.00
Pub/13, 14 y 15 de octubre 2025

EDICTO
 
E X P.  N °  2 8 2 - 2 0 2 2 - 5 - 2 2 1 0 - J P U T- A A / Y
J u z g a d o  P e n a l  U n i p e r s o n a l  Tr a n s i t o -
r io  de  la  Prov inc ia  de  A l to  Amazonas
A s i s t e n t e  J u r i s d i c c i o n a l :  M i -
g u e l  A l e x a n d e r  C e l i s  R o d r i g u e z .
Se emplaza a la siguiente persona con la 
parte resolut iva del  presente auto f inal .
DECISIÓN: por tales consideraciones, SE RESUELVE.
DECLARAR FUNDADA, El Retiro De La Acusación Fis-
cal, postulado por el representante del Ministerio Públi-
co a favor del imputado HENRY OMAR FERNÁNDEZ 
CUBAS, identificado con DNI N°43004250,(conforme 
con el Artículo 387° numeral 4) de Código Penal, con-
cordante con el artículo 344° numeral 2-b)del mismo 
cuerpo de leyes), de la imputación de ser autor del de-
lito de Responsabilidad Por Información Falsa Conte-
nida en Informes; por la causal de “el hecho… no pue-
de atribuírsele imputado”; en consecuencia se ordena.
1.1. Oficiar a quien corresponda para la anulación 
de antecedentes judiciales y policiales que se ha-
yan generado el presente proceso, al imputado.
1.2. Dejar sin efecto toda medida de coer-
ción personal que pesen contra el  acu-
sado,  der ivados de l  p resente  proceso.
2. SE ORDENA EL ARCHIVO DEFINITIVO, del pre-
sente proceso en el modo y forma de ley, una vez 
consentida y ejecutoriada la presente resolución.
Notifíquese.

EDICTO
 
E X P.  N °  2 8 2 - 2 0 2 2 - 5 - 2 2 1 0 - J P U T- A A / Y
J u z g a d o  P e n a l  U n i p e r s o n a l  Tr a n s i t o -
r io  de  la  Prov inc ia  de  A l to  Amazonas
A s i s t e n t e  J u r i s d i c c i o n a l :  M i -
g u e l  A l e x a n d e r  C e l i s  R o d r i g u e z .
S e  e m p l a z a  a  l a s  s i g u i e n t e s  p e r s o -
nas con la parte resolutiva de la sentencia: 
DECISIÓN: por tales consideraciones, FALLO:
A. CONDENANDO a los acusados: KEMER DIAZ PE-
REZ, identificado con DNI.Nº: 41099972; y ZINDER 
GOMEZ CASTRO, identificado con DNI. Nº: 05385210, 
cuyas demás generales de ley obran en autos, como 
AUTORES de la comisión del delito de Responsabi-
lidad De Funcionario Público Por Otorgamiento Ile-
gal de Derechos, tipificado en el artículo 314°, del có-
digo penal, en agravio del Estado Peruano-Ministerio 
del Ambiente, representado por el Procurador Público 
del ramo; en consecuencia y como tales les impongo:
a-1 .  A l  acusado KEMER DIAZ PEREZ:
•La pena principal de CUATRO AÑOS DE PRIVACIÓN 
DE SU LIBERTAD, con el carácter de SUSPENDIDA en 
su ejecución, por el periodo de prueba de TRES AÑOS.
•La pena accesoria de TRES AÑOS DE INHA-
BILITACIÓN, consistente en la privación de la fun-
ción, cargo o comisión, aunque provenga de elec-
ción popular y; la incapacidad o el impedimento 
para obtener mandato, cargo, empleo o comi-
sión de carácter público, conforme a lo estableci-
do en el art. 36º, numerales 2) y 4) del código penal.
a-1. Al acusado ZINDER GOMEZ CASTRO,
•La pena principal de TRES AÑOS DE PRIVACIÓN 
DE SU LIBERTAD, con el carácter de SUSPENDIDA en 
su ejecución, por el periodo de prueba de DOS AÑOS.
•La pena accesoria de DOS AÑOS DE INHABI-
LITACIÓN, consistente en la privación de la fun-
ción, cargo o comisión, aunque provenga de elec-
ción popular y; la incapacidad o el impedimento 
para obtener mandato, cargo, empleo o comi-
sión de carácter público, conforme a lo estableci-
do en el art. 36º, numerales 2) y 4) del código penal.
B. Fijo el monto de la reparación civil, en el monto total 
de VEINTE MIL SOLES( S/ 20, 000.00); que cancela-
rán cada uno de los condenados, en un plazo no supe-
rior a los dos meses, computados a partir de la notifi-
cación con la sentencia, a favor de la parte agraviada.
C.  No se ordena e l  pago de las  cos-
t a s ,  p o r  p a r t e  d e l  c o n d e n a d o .
D. Mando que, consentida o ejecutoriada que sea la 
presente sentencia, se remitan copias certificadas de la 
misma a los Registros Judicial y Central de Condenas, y 
demás instituciones públicas pertinentes para fines de 
su registro; así como la remisión al Juzgado de Inves-
tigación Preparatoria, para los fines de su ejecución. 
Y por esta sentencia, así la pronuncio, mando y firmo 
en audiencia pública. Notificándose con arreglo a ley.

EXP N° 00963-2025-14-2210-
JPUT-AA/Y

2° Juzgado Penal Unipersonal Transitorio de 
la Provincia de Alto Amazonas- Yurimaguas
E s p e c i a l i s t a  J u d i c i a l  d e  A u d i e n -
c i a s :  L u z  A n g e l i c a  I s u i z a  Va l l e s
Se cita y emplaza al acusado SEGUNDO ANSELMO 
TELLO NAPUCHI por la presunta comisión del delito 
de CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD en 
agravio de LA SOCIEDAD para hacer de su conoci-
miento la REPROGRAMACIÓN DE AUDIENCIA DE 
JUICIO ORAL para el día 22 DE OCTUBRE DE 2025 
a las ONCE DE LA MAÑANA, a fin de que se presenten 
a la audiencia en mención, bajo apercibimiento de ser 
declarado REO CONTUMAZ, en caso de inasistencia.

EDICTO PENAL

JUZGADO:    UNIPERSONAL DE BELLAVISTA 
SECRETARIA: PIERO CARMONA MONTAÑO.
E x p e d i e n t e  2 0 2 3 - 0 2 0 8 - 9 3 - 2 2 0 2 - J U - P E
El  Juzgado   Unipersonal  de la  Provincia  de  Bellavis-
ta, Juez MANUEL ERNESTO CASTAÑEDA OBANDO, 
cita  y emplaza  a los acusados ORLANDO MELEN-
DREZ ADRIANZEN, FEDERICO VICENTE CASAS 
MERCEDES, VICTOR MANUEL MEGO BACA, NA-
TIVIDAD CARRASCO GUEVARA y PABLO MORO-
CHO LLAMO, con la  Resolución   Número 05 de fe-
cha 15/09/2025, por el  delito ENTORPECIMIENTO AL 
FUNCIONARIO DE SERVICIO PUBLICO, en agravio 
del ESTADO; para que se apersone a la  AUDIEN-
CIA DE REPROGRAMAR DE JUICIO ORAL, para 
el día 22 DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEIN-
TICINCO, a horas NUEVE DE LA MAÑANA, la mis-
ma que se realizará a través del aplicativo Hangoust 
Mett con los que sea posible, de lo contrario de mane-
ra excepcional los que no cuenten con la tecnología 
respectiva deberán de asistir al Juzgado ubicado en 
la Av. Lima s/n- cdra. 07- Tercer piso- Bellavista, dicha 
disposición se realiza teniendo en cuenta el protocolo 
de prevención contra la pandemia nacional e interna-
cional por el COVID 19, así se protegerá la salud del 
suscrito, personal jurisdiccional y de los usuarios; di-
cha audiencia se instalará con la presencia obligato-
ria del Fiscal, el actor civil, el acusado en compañía de 
su abogado defensor, bajo apercibimiento en caso de 
no comunicación o inasistencia injustificada hacerse 
efectivo los apercibimientos respectivos, bajo aperci-
bimiento de  ser declarado reo contumaz en caso de 
inasistencia injustificada, firmada  por  el señor Jue-
za Simona del Socorro Torres Sánchez y  la  Espe-
cialista  de  Causa Piero Nicanor Carmona Montaño.
B e l l a v i s t a  1 3  d e  o c t u b r e  d e l  2 0 2 5 .
Precio por palabra: S/.0.00
Pub/13, 14 y 15 de octubre 2025

EDICTO PENAL

JUZGADO: UNIPERSONAL DE BELLAVISTA 
SECRETARIA: PIERO CARMONA MONTAÑO.
E x p e d i e n t e  2 0 2 5 - 0 3 0 1 - 1 2 - 2 2 0 2 - J U - P E
El  Juzgado   Unipersonal  de la  Provincia  de  Bellavista, 
Juez MANUEL ERNESTO CASTAÑEDA OBANDO, cita  
y emplaza  al acusado EDWIN CHIVOMA RIVERA, con 
la  Resolución   Número 06 de fecha 06/10/2025, por el  
delito OMISION A LA ASISTENCIA FAMILIAR, en agra-
vio de UAMERIS YAMILETH CHICOMA VERA; para 
que se apersone a la  AUDIENCIA DE REPROGRA-
MAR DE JUICIO ORAL, para el día 29 DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, a horas ONCE Y 
TREINTA DE LA MAÑANA, la misma que se realizará a 
través del aplicativo Hangoust Mett con los que sea po-
sible, de lo contrario de manera excepcional los que no 
cuenten con la tecnología respectiva deberán de asistir 
al Juzgado ubicado en la Av. Lima s/n- cdra. 07- Tercer 
piso- Bellavista, dicha disposición se realiza teniendo 
en cuenta el protocolo de prevención contra la pande-
mia nacional e internacional por el COVID 19, así se 
protegerá la salud del suscrito, personal jurisdiccional y 
de los usuarios; dicha audiencia se instalará con la pre-
sencia obligatoria del Fiscal, el actor civil, el acusado en 
compañía de su abogado defensor, bajo apercibimien-
to en caso de no comunicación o inasistencia injustifi-
cada hacerse efectivo los apercibimientos respectivos, 
bajo apercibimiento de  ser declarado reo contumaz en 
caso de inasistencia injustificada, firmada  por  el señor 
Jueza Simona del Socorro Torres Sánchez y  la  Espe-
cialista  de  Causa Piero Nicanor Carmona Montaño.
B e l l a v i s t a  0 7  d e  o c t u b r e  d e l  2 0 2 5 .

Precio por palabra: S/.0.00
Pub/10, 13 y 14 de octubre 2025
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